
CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, 28 de enero de 2021. En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez el presente proceso con solicitud de terminación por pago 

total de la obligación, informando que no obra en el expediente solicitud de remanentes. 

Sírvase proveer. 

 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
SECRETARIA  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de Enero  de  Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 192 

RADICACION: 2019-00708-00 
 

En virtud del escrito que antecede, por medio del cual la gerente general de Coopserp 

Colombia junto con la apoderada judicial, solicitan la terminación del presente proceso en 

los términos del art. 461 del CGP, por pago total de la obligación, honorarios y costas 

procesales, solicitando así mismo la entrega de depósitos judiciales no retirados por 

Coopserp Colombia, para que sean reintegrados a la parte demandada SEGUNDO 

ARIEL BASTIDAS MONTENEGRO, y como quiera que verificada la cuenta del Juzgado 

en el Banco Agrario se advierte que existe consignada a órdenes de este despacho la 

suma de $913.190, se torna procedente la solicitud incoada. 

  
 Por lo anterior,  el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo adelantado por 

COOPSERP COLOMBIA, contra EDGAR ALEXANDER GARCIA BARBOSA y 

SEGUNDO ARIEL BASTIDAS MONTENEGRO, por pago total de la obligación.  

 

 SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso. Oficiar. 

 

TERCERO.- ORDENAR la entrega de la suma $913.190 MC/TE, dineros que se 

encuentra consignados a órdenes de este despacho y para este proceso a la parte 

demandada SEGUNDO ARIEL BASTIDAS MONTENEGRO, con C.C. 6.404.098. 

 

 CUARTO.- ORDENAR el desglose del título valor objeto del litigio y hacer entrega a los 

demandados EDGAR ALEXANDER GARCIA BARBOSA y SEGUNDO ARIEL BASTIDAS 



MONTENEGRO. Previo pago del arancel judicial y las expensas para las copias 

correspondientes. 

 

QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVESE el proceso con las anotaciones y 

constancias de rigor. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 013 de hoy 29/01/2021 se notifica 
a las partes la anterior providencia. 

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, Enero 28 de 2021.- A despacho de la señora Juez, la 

anterior solicitud de terminación de la presente diligencia de aprehensión y entrega del bien 

en garantía mobiliaria por pago total. 

 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Enero veintiocho (28) de dos mil Veintiuno (2021) 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 

RADICACIÓN 760014003015-2020-00055-00 
 

GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A, a través de su Apoderado, solicita la terminación del 

presente trámite por total de la obligación,  y en consecuencia ordenar el levantamiento de 

la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo con placas JKT-640.  

 
La  anterior  solicitud  se  torna procedente  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  1  

art. 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015, por ello, el Juzgado Quince Civil Municipal de 

Cali 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- CANCELAR la orden de aprehensión del vehículo de placas JKT-640, de 

propiedad de la demandada DIANA CAROLINA BUSTOS GARCÍA, la cual fue dispuesta a 

través de auto de interlocutorio No. 435 de Febrero 25 de 2020. Líbrese Oficio al Inspector 

de Tránsito de esta ciudad y a la SIJIN – Sección Automotores para lo pertinente. 

  
SEGUNDO.-TÉNGASE por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente diligencia 

de aprehensión y entrega del bien en garantía mobiliaria, y por lo tanto ARCHÍVESE lo 

actuado.  

 
TERCERO.-ORDÉNESE el desglose de los documentos en la forma y términos solicitados 

por el apoderado de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 013 de hoy 29/01/2021 se notifica a las 

partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL. -Santiago de Cali, 28 de enero de 2021. En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez el presente proceso con solicitud de terminación por pago 

total de la obligación, informando que no obra en el expediente solicitud de remanentes.  

Sírvase proveer.  

  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

SECRETARIA   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 191 

RADICACION: 2020-00245-00  

  

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante con facultad para 

recibir, solicita la terminación del presente proceso en los términos del art. 461 del CGP, 

por pago total de la obligación, solicitud que se torna procedente tras cumplirse los 

presupuestos de la norma en cita.  

  

Por ello el juzgado,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra CONSTANZA ELVIRA ANGULO DE FERNANDEZ, 

por pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO.- DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada. Oficiar.  

  

TERCERO.- ORDENAR el desglose del título valor objeto del litigio y hacer entrega a la 

demandada CONSTANZA ELVIRA ANGULO DE FERNANDEZ. Previo pago del arancel 

judicial y las expensas para las copias correspondientes. 

 

CUARTO.- Revisado el portal del Banco Agrario se verificó que no existen descuentos 

realizados a la demandada. 

  

QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVESE el proceso con las anotaciones y 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 013 de hoy 29/01/2021 se notifica a las 

partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, Enero 28 DE 2021.- A despacho de la señora Juez, la 

anterior solicitud de terminación de la presente diligencia por aprehensión y entrega del bien 

en garantía mobiliaria. 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 190 

RADICACIÓN 760014003015-2020-00425-00 
 

GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de su Apoderada, 

informa que el vehículo automotor con placas TJV-817 de propiedad del demandado 

RUBEN DARIO PERNETT GONZALEZ, el cual fue objeto garantía mobiliaria, ha sido 

inmovilizado por la Policía Nacional – SIJIN- Sección Automotores de Cali y fue trasladado 

al parqueadero “CALIPARKING MULTISER” de la ciudad de Cali. Adjunto a dicho escrito, 

presentan copia de recibo de inventario No. 5333 del 20 de Enero de 2021, expedido por 

dicho parqueadero. 

 
Habiendo surtido la actuación correspondiente en el presente trámite ordénese la entrega 

del vehículo a la parte solicitante GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 
Por lo anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ORDÉNESE la entrega del vehículo automotor relacionado en el recibo de 

inventario No. 5333 con fecha de Enero 20 del 2021, expedido en el parqueadero 

“CALIPARKING MULTISER”, de placas TJV817 y que fue objeto en la presente diligencia 

de pago directo para la efectividad de la garantía mobiliaria, a la parte solicitante GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, previa cancelación de los costos que 

hayan de generarse.  

 
SEGUNDO.- CANCÉLESE la orden de aprehensión del vehículo de placas TJV-817, de 

propiedad del demandado RUBEN DARIO PERNETT GONZALEZ, la cual fue dispuesta a 

través de auto de interlocutorio No. 1598 del 14 de Septiembre de 2020. Líbrese Oficio al 

Inspector de Tránsito de esta ciudad y a la SIJIN – Sección Automotores para lo pertinente. 

 
TERCERO.- ORDÉNESE el desglose de los documentos en la forma y términos solicitados 

por el apoderado de la parte actora. 

 



CUARTO.- TÉNGASE por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente diligencia de 

aprehensión y entrega del bien en garantía mobiliaria, y por lo tanto ARCHÍVESE lo 

actuado.  

 

QUINTO.-  De  darse  los  supuestos  de  rigor,  la  parte  interesada  deberá  continuar  con  

el procedimiento especial de pago directo, el cual se encuentra establecido en los artículos 

2.2.2.4.2.3., 2.2.2.4.2.70.y 2.2.2.4.2.75. del Decreto 1835 del 2015. 

 
 
   NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 013 de hoy 29/01/2021 se notifica a las 

partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, ENERO 28 DE 2021. En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez la presente demanda, informando que no fue subsanada 

dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 188 

RADICACION 2020-0664-00 

 

  Procede el despacho por medio del presente pronunciamiento a decidir lo 

pertinente, respecto de si se admite o no la solicitud de aprehensión y entrega impetrada 

por BBVA  a través de profesional del derecho, teniendo en cuenta que en auto 

interlocutorio 054 del 15 de enero de 2021, se inadmitió por no reunir los requisitos de ley.  

 

  En Consecuencia se CONSIDERA: 

 

La parte actora no subsanó dentro del término ley, conforme lo establecido en el art. 90 

del C.G.P. por lo tanto deberá rechazarse la presente solicitud.  

 

Así las cosas, y como quiera que la demanda no fue subsanada en término. 

 

  RESUELVE 

 

  PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega- PAGO DIRECTO- 

propuesta por BANCO  BBVA,  contra  CESAR ANDRES PALERMO,  por las razones 

expuestas.  

 

  SEGUNDO. Entréguese los anexos sin necesidad de desglose. 

 

  TERCERO. Cancelar la radicación de este asunto, dejando anotación de su salida 

en el libro radicador y en sistema de justicia XXI. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 013 de hoy 29/01/2021 se notifica 
a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. 

Santiago de Cali, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 193 

RADICACION 2020-00721-00. 

 
Revisada la presente demanda VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACION DE LA 

POSESION MATERIAL adelantada por la señora HILDA ROSA YATE ALAPE contra ANA 

DOLORES ACOSTA DE DIAZ, GUILLERMO HERNAN ACOSTA LOPEZ, JAIME 

RODRIGO ACOSTA LOPEZ, LIBIA URANIA ACOSTA LOPEZ, DIANA MARIA ACOSTA 

LOPEZ, y ANA MARIA LOPEZ DE ACOSTA, el despacho observa que la parte actora 

pretende que a este proceso se le imprima el trámite previsto en la Ley 1561 de 20121.  

 

Por lo anterior y como quiera que antes de proceder a la calificación de la demanda, se 

hace necesario conforme lo prevé el artículo 12 de la mencionada ley, constatar la 

información respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º de la 

Ley 1561 de 2012, para lo cual se requiere consultar el Plan de Ordenamiento Territorial 

(POT) del Municipio de Cali, los informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención 

Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información 

administrada por el INCODER, el IGAC o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía 

General de la Nación, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios 

de la Alcaldía de Santiago de Cali, al Departamento Administrativo de Planeación Municipal 

y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, se dispondrá librar los 

oficios a tales entidades con la finalidad antes indicada.  

 

Con el fin de evitar demoras y trámites administrativos innecesarios deberá advertirse a las 

mencionadas entidades, que para expedir los certificados o documentos públicos de que 

trata el artículo 11 de la citada ley, tendrán un término de perentorio de quince (15) días 

hábiles, so pena de que el funcionario renuente incurra en falta disciplinaria grave y 

adicionalmente, que los mismos no generarán costo alguno. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Antes de proceder a calificar la presente demanda, se ordena librar oficio al 

INCODER, el IGAC o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de la 

Nación, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios de la Alcaldía 

de Santiago de Cali, al Departamento Administrativo de Planeación Municipal y el Registro 

de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, con el fin de que procedan a expedir 

certificación sobre los puntos indicados en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º 

de la Ley 1561 de 2012 y concretamente sobre el 100% del inmueble ubicado en la 

Carrera 4 bis No. 45-128/130 Barrio Salomia de la ciudad de Cali, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-109931, Número predial nacional 

760010100040600710018000000018, Id Predio 0000208460 lo siguiente: 

 

                                                           
1 “Por la cual se establece un proceso Verbal Especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones.” 



a. Si sobre el precitado bien  recae el carácter de imprescriptible o es 

de propiedad de una entidad de derecho público, conforme a los artículos 63, 72, 

102 Y 332 de la Constitución Política y, en general, si sobre tal inmueble está 

prohibida la posesión, ocupación o transferencia, según el caso, o restringidas por 

normas constitucionales o legales. 
 

b. Si sobre el inmueble referido se adelanta proceso de restitución de 
que trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso 
judicial o administrativo tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de 
despojo o abandono forzado de tierras, o si se encuentra incluido en el Registro 
Único de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997. 

 

c. Si el mencionado bien raíz objeto del proceso se encuentre ubicado 

en las áreas o zonas que se señalan a continuación:  
 

1) Zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas en 

el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen, o aquellas que se definan por estudios geotécnicos que adopte 

oficialmente la Administración Municipal. 

 

2) Zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 2
a 

de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que sustituyan o 

modifiquen.  
 

3) Áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las 

comunidades negras u otros grupos étnicos.  
 
4) Zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico, hasta tanto 

se adelante un manejo especial de recomposición geomorfológica de su suelo que 

las habilite para el desarrollo urbano. 

 
d. Si el inmueble materia del proceso se encuentre, total o parcialmente, 

en terrenos afectados por obra pública, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 37 de la Ley 9ª de 1989. 

 
e. Si el inmueble se encuentra sometido a procedimientos 

administrativos agrarios de titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, 

clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, 

deslinde de tierras de la Nación, o de las comunidades indígenas o 

afrodescendientes u otras minorías étnicas o delimitación de sabanas o playones 

comunales conforme a la legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen 

de propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas que la 

modifiquen o sustituyan. 

 
f. Si el bien se encuentre ubicado en zonas declaradas de inminente 

riesgo de desplazamiento de desplazamiento forzado, en los términos de la Ley 387 

de 1997, sus reglamentos y demás normas que la adicionen o modifiquen o en 

similares zonas urbanas y si la demandante HILDA ROSA YATE ALAPE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.925.915 expedida en Cali Valle, se 

encuentra identificado dentro del informe de derechos sobre inmuebles y territorios 

a los que se refiere el Decreto 2007 de 2001. 

 
g. Si el inmueble atrás referido, se conoce que esté destinado a 

actividades ilícitas.  

 



SEGUNDO.- Adviértase a cada una de las mencionadas entidades que cuentan con un 

término perentorio de quince (15) días hábiles para la expedición de la certificación so pena 

de incurrir en falta disciplinaria grave, tal como lo dispone el artículo 11 de la Ley 1561 de 

2012, además sin costo alguno (Art. 12 Ley 1561/2012).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 013 de hoy 29/01/2021 se notifica a las 

partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 


